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11 de julio del 2024.-

Licenciado
DARÍO CASTILLO LUGO
Ministro de Administración Pública (MAP)
Su Despacho.-

Atención: Dirección de Relaciones Laborales

Distinguido Lic. Castillo:

Luego de un cordial saludo, nos dirigimos a usted en el cumplimiento de la Ley 41-08
de Función Pública y en atención a las disposiciones del Sistema de Monitoreo de la
Administración Pública (SISMAP), a los fines de Certificar que ARS RRMMA no tiene
pagos pendientes por concepto de Beneficios Laborales a la fecha.

Sin mas por el momente-^i^despedimos,
■I ^

Cordialmente,

DRAí^SONIA M. 1^1^
Directora Ejecutiva ^

SMFM-MEDT/mp-mapg

iBíew-w"** j
O:

LIC. MANUEL ^ADIO DÍAZ T.
Director Administrativo Financiero
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